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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: CMR-87-X-15-FM 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los· Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5° fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 

Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusión 105.3 M Hz, 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CONDICIONES 
PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). ~ "'r :~ ,.) 

La Concesión de,bHrá \~.:l.ars~ a 1;.-~onstiJI~oUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos; los llr~_sados lnternag~celeb~tlo~fpor, el ~je~uti~? Federal y 
aprobados por;~ Senado d;~ JJ~~Rept~o.llea~n:smaterJaAe""'radJodJfuslon; las leyes 
F d 1 d .(~~ :1':' 1 .'ll.-1'¿: ""'"'" \'{l,H\,.f4n~' _«:1.~' d . c#r ), . ., F d 1 d e era e~a~1o ~~r~ ~VIS;!_.Q.n;:§!B\~v~lfl~ .. \9eQera . ..,~~~ e "_omumcac1on, e era e 
Derechos ~de ;L\'tltor, G(gáoi~~l .• •H:¡ rft.··.·.tl't:'.litl.·i~i~'f~~ió ~.·IJ.bJica. Fede.Thl, General de Bienes 

~ \'~":(':[...-, /'"• ,.,........,. ~ f! >¡ ti~ '~' );·· 
Nacionales, Federal Ele:&~ocedimi~mtb. (Ad)m'ir'li !Ye~~us ~6.eglamentos, decretos, 
normas ,biiGl_.ales mexican~S1 J a.9ídefág~Vin~SJrt?ct~s})'oif:~o·t~~~es yJdémás disposiciones 
1 1 t · · d --~.ht t._...,~ ,,.,u ~1 i! ~\-.'"'1:!. ~ · ~~ -·~a- · 1 ega es,a7cmcas{(,Y :'\a mrr:us ra 1vas. -a.'j:l_fcai)J es.:¡~ as t~üe. se .. l. eXRI an, as1 como a as 
condicioneJest~DI~c¡d~(en eV~\ib~~')~' '~l ~¡ l (}; 
El e ~. . 7i ~>t-~. ~~:\~~\~~~ ~~' \\\\I\11 11 d' .. once.?ilonapo \:acep a~¡qpe. ·si~ Q_s'.\·precep os e.g~ es fY i as 1spos1c1ones 
d · · t A<r "'' ' ' rt/lf.JI~~\.1 '""·~f'~\ht~. 1 ""'lli¡~ ~1 11~ d · t 1 a m1ms '~ªt\lvas (afn}' gue~ s .... el'(.e ter-:e~~c.: 1·Rar~\3· o 91J e~¡or y a\ é!_S cuaes que a suJe a a 

e ·-"'~ d'" ~~~~ .'-.::A'.t;'\.'\).,,.... . "'~-·-·~ d~ 1' . 1 G'l:lN' . . d , 
onces1o~·~blere~..fi eroga u o. s, «.m~JJ'!g;'a~.t>.s! ~,a~.:.~I.QIP~ o. s •.. e ... ·c;>pces1onano que ara 

sujeto a•d§~tñueva~@~i~lacio11 y demás '~J~¡)~~i~~~--"administrati~s a partir de su 
entrada eQ,~Y~~r, ¡:>of;l~{qJe~La~1o[ld~J9p~s~~Xst~~(RJ!o reJ~'b},~nadas con algún o 
algunos preceptos legales\éfue· h~oiesen~idorder0gados·1o mc{dJfi~'atlos, se entenderán 
. 1 t ~d "")( .. d ~ d ·:,:· ' d' ·~ . -A. , d - .// ""'t - - A> (3 •. · p 1gua mene er:0~a as:;o·mcO 111ca ~s;·s~g-~g,.sea~e .. ,cas:o. J.¡..(_ .. , 

. ' o _,__ ~ :·~\ ;~· '( -·;::: . j 
o~~~-- '-.""C,. ·"'\., /JR· 1 ·-

SEGUN~~· Ob~e~~ U~ar A~~7,r~1a~~,ept~~ i~·.{freºuen~;~;lé:le radiodifusfón cuyas 
caractenst1cas baslcas .. seidescnoen a contmuacJOr:r: '/~ 

...., . "' . i'\ ... - . -
it t>- _..fNf~~'\-".. 'l ~1 - V 
~~> '-_..,:··.~~~· ~ ¡ ~: ~ .. 

Frecuencia asignada: ~ ,. ~ . / ··1o~~3tMHz 
. (~/ "~ "' .. '\ 

Distintivo: XHCMR-FM 

Ubicación del equipo transmisor: CUAUTLA, MOR. 

Población principal a servir: CUAUTLA, MOR. 

Potencia radiada aparente: 2.88 kW 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: CONTINUO 

La Concesión y el presente. Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

~\ ' . 
El Concesionario estar~~bl)g:~dh a implantar la o las"tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al dte·cto, deberá obserVar y ·uevar a cabo todas las acciones en los 
pl~~os, ~ér~i~?-__~ondicion~~.9~~ie~S'er~le:la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
ef1c1enc1a te~mc:.a Cle las,..,¡transm1s1ones: 

~' ¡"./¡' .~.;} ~;..-__ ) ·;;;-. .. '.' 
'V i ~ S~-~':lt~·"-,_,t', '.. ' .. 

Las m.~9·i~iones ':qu((~,éte~~in~! l}f, : se·sr~~ría:>:~·· las co~diciones técnicas de 
?perac1q~~9.;.e. la conc.~~gp~. {V~~~r~~{j ·--~-~~g~-~,h~~~-~ir:¿~.e.g~(ano:~para la ~dec~a.da 
~ntrodu~~~fm, lrYJP!anta$1<;r~,~ y {~Prf~@b~ ._~~3!2s~ ·:~~.'Y!-9!?~~~~??n (~tecnolog1a d1g1tal 
adopta~a~ p>;or la 's~r~tana, SB~.r~\~~~f .. ~' ~et:~~-~.-~'fre?u~p91a, r~?la . b.anda en qu~ 
actual~€{ se pres~aq_!Jos.servi~}Qs\~~'em~nf!\dlfer~nJ~;'E!I'~r~a de(se)rv1c1o que debera 
cubrir el Conc¡;esibrta~io;:..~la} pót~ñcia';:"los\~horarios 'de dpe~aoión, y las demás 
oondioion_tfs';téo~icas que defermfflé.ja Seoretáha·; ·1 ~ H 11 

En. virtu~~~ qu~~n~;~~:~~: transmitir sir:nultán"~amente Sj¡~¡les. analógicas ~ 
d1g1tales p~~~~g~rrant1~ar ¡la.oon!lnUida? del serv1o1o al p~~hoo, 1~,-~epr~tana determmara 
el plazo due~t~~ el cual•deberan realizarse las transm1s1ones s1rru)taneas; en caso de 
que las teonolqgJas de)tra!lsmisión digital adoptadas por la. ?eoretaría involucren la 
utilización de otra<f~eouegcia:~1a•propi9 ~ Séoretaría señalé?[á, á su juicio y cuando así lo 
estime oonvenient~liB~ré~ü'Efñcia 'que;ser~ reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y esta-tfl'~~ª~ e~?~~~o para tales ef.eotos. 

otT ~'·~':~/ 
CUARTA. Vigencia, evaiL;'a1iorfy p·rocedimiento.de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigehcia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 15 de octubre de 2002 y vencerá el día 14 de octubre de 
2014. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

o) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales apilcables. 

'\) '>" 

Una vez que lar$e~~taría haya emlti9.o-dicho dictameo y resuelto los procedimientos, 
que en su cas~ se hubierén~ iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentaci~ñ\~_ u . opJ_i§actó __ n.~;~_Ígü'ña ·;relativa al periodo' correspondiente a dicho 
dictamen. ~ ' · !:,..., • '-·· ,. 

~ •-{'r'' . 
La Secretada otorgará refre.,.nao· de la 'concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 

13 de1.2Jre91am~1'~tR 1eÁia ~rYt'.~~9"e~~~,: d~ •-~~.d.~~:\{' \f~_levi~i~j) en ~~~eria de 
Concesrones, Perrrirsos 1y Cont~r!éJP.·9~ las·Transml_~lores;c:Je:Radlo y, Telev1s1on (en lo 
s~cesivp:eUReglam~nt~~\y_de~á-~--~i~p~~-tcLo~;~s leg~l~~\~~lip'~~le~-!P~~a. el estudio de 
dicho refr~9do,qse\,observft,ra:: ~hs1gu1ente ;procedimiento; ~s~nfg~rJ!JICIO de lo que 
establezce,la LeY:~ \\ .. ·· · l· · · ,\tj;lj 

a) itl._\~onc:tt~~~o.,.d~~.e~¿·sblicit~r P?,~ ~s?rito el refrendo d~'í·á·concesión a más 
taraar un ar1o antes éle su term~nac1on; - · 

b) L~~tetar:~~lizar~ la evaluación del buen uso dé -la:'concesión, para lo 
cuar<Jtgffiíará~én~-,cuerita el resultado de . las evaluaciones periódicas 
previaffl~rtt~reali'tacia~; 'así c.omo la opfnfónJ;~ué'l,emita la Secretaría de 
Gobernac~~~~pe~tq·~~l cumplimiento de ob~ig~c~cfnes bajo ~u ~ompete~cia 
a que se refiere! el,~,€lrtlculo 13 del R~glam_ento. La Secretan a Informara al 
Concesionario~é'bresül_táao de dicha evaluación ··a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la Vigehdá de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de ·la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera . 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobér:tÓ'ra\ \: · · 

\ )\"'" 

Los actos jurídicd~~enu~iados no \surtirán efecto .legal alguno mientras no sean 
~-.._ ..._.,./ . ~·.ti_,"'.....":"~ -"t\"~>- ... ··· .. : .... ·7 

aprobados por la Secretaría, ¡99~ e!éHp~ión;.de:aqUellos'en,:L9s,que opera la afirmativa 
ficta y siempre~q1fft, er:~;estos~ültim(fs'Yia"~Secnitaiía riOios hubiere objetado. 

-~-~ G'(t; cfr) ~~ ").- ,· \' .. ' :.'. . • .. ~'. ·. 
~'Y ~ "'-~~·~')~':";~.~n .>; . ~, ..... : . -4 .. 

SEPTIMA. Suscripc'iónuY.~énaienac:ió~,.·~,e.· a~~.i.o11~~; .,En'>)o~ 1 casos en que el 
e . ¡ .~ '~""' ''l'liHIIH 1''····" "'···"''\···t·:tl.\d"' /,. .•. , . ., onces1qnar:to sea perso,9...a·snoraJ ~tc~,a~ q~!e':;:~YPY~s o\~·~USC!JR_91on o enaJenaclon 
de acciones, O parte~s SOC.· iales,~é.r:tl" U··n· 0.act.Q\\0

4
sucesióñ. 'd .. e'facto.~ S, se .. qeberá observar el 

V.• ! ~ \1.\ f ~ u • íl ' 11' /1 \ ' '"" ' . ' . . . ; "· "'!: ~ 
régime~ ~~uiente: h ~( . .~\';' •',\\\. : ' '' · 

l. ~t~ _EI(9~nc~.~~;~~~di~'éj~~~~Y~~X¡~'?:~ la ~~cr~tfJía_pt~'k~!intenció~ de los 
mte~esad~s .. r'"Q1[~_§ll~,9! .1~\,~.YSCrlpCIOQ .O eqaJenaCIO.~~~cw las aCCIOnes O 
garte~s~eles;"'aebieJ1aó"' aco~p~~~rl~ .d~.J.a informa.<?i~ de las personas 

"A. iinteresaélas ;.eri'Ja(:Jquirir las ·acciones· o 4 partes sociales, así como de la 
~~ocu~e~ta~ión~que~acredite su nacionalidad mexicana; 
C?¡'t;fj~ w 1~~~/. ~,. ,, '' , L/ /J 

11. :~(~ecre-.~r~~te,Qprá~~n, pl~~o de .~o día~-'natur~.lis; contados ~ p~~ir de 
latRf~E[ntaclo .. n'del""a;'IS~;~para obJe!ar:por escr~!o·y por causa JUStificada 
la OReJ:(iCiórb'ae·que se trate, y ·' . 

Tran~~§¡dit?;,J;I~zo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría~s~nt~liderá aprobada. · · 

".,;:.I··· 

111. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Seeretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

l. 

11. 

111. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Pleitos y cobranzas, y/o 

Administración, y/o 

Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigi,lanci~. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Coñc\s'fo~atid 1se obligáa: / ~ 

\\JI> 
l. Grrabfu:-odas sus tr,a~~riJl~ion~s.~pNi\to y.tener,una copia de las mismas 

en\1-ª) in~talasiCJ..n~s~~'::Ja:testa9,ióh·;' a: ~ispósición de la Secretaría de 
~~bernaRi'Ón,,~g~]_á~n~~~~~P!ª~o~.ae¿3odía~; _ · 

11. ~~iargartrr(~r:§€~~¡·¡,}.~~;\i'r.; spe~~ii6~w .. :: .• g~b.Jc;J .. am. etit.e;; acreditado por la 
S t · ¡"'""':' 1f ····¡·a·~~'h ·"'-····"'·"~~-·""'·f·'\" 1tt A • • t 1 "" ecre a na, 9~1· é(CII h au~s \p~ra; .q~e .. yen 1q~e e , unc1onam1en o y a 

r""' oper,ación té'bríica'dell:a¡está·ció~,:y~sus~ser:vicios~uxiíi&es con que ofrece 
~ .J 1 "~lt,~. l(.d/1' d.i!. ~:f• r. ~-~:n},! ~''"' ' "' <.v • • ,._ • .• ·. .,~/ e serv1c1o ·e ra lbl.:ll. us19p;y \" ,.·· ti · ·· · · 
, "' 1 ¡ ¡ '~ h . e~;:~ ~\:~' .'> 

111.~ Otorgqf,~l~~son~r~q~~:!~SR~~Gción\. a,ebidamente íacreditado por la 

segEe·t·a·".r.l~.~ .. d~ .• ~A·~J;í~~L9,Q~·L·~.~V·a.~.~ .. ,l.r.~~ad .. e.·· s·.J)~r~· ve.6ti·'·t. ~:~ .• : la operación de 
.la e~~~ció~:Sq~forlll~/! ~f~~f~c~}~~9.e~c~n.feridas a~?!~ha Secretaría de 
tEstado,~y... : ... , 
f ·~ '11 ·,;¡. • ' '•'. 

IV. ¿~~~~ar.lla$;<:~~ttib~qiones'.9~~}p~deri~en deJas i~-~:~é~ciones '! monitoreo 
~{~~e s~~eflere;,:~esj~,~,c:;on91clon,_,~entro· de los'p)éltOs prev1stos en las 

ley· es y acuerdos1f1scales. · • . 
- ' ,'!'.;;' ...... i' + '\ o:·~~. ··~ ~ .·· V'"' .· . . ..... 

~-,4,<, ~· .. ' " . ..¡ . 

DECIMA. Represeojante legal. , E~ daso. de que el ·Cbncésionario sea una persona 
moral, en todo m~ome]t8',_aurante la vigencJ~:::de .la ~éoncesión, deberá tener un 
representante legal coi\vp6g~[es~generales para'~ pleitos· y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del-artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

111. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Sec~etqría: 

DECIMA SEGUNDA. lnS~~t;~~ció~ y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de~.~st. igación y des.arrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secreta~a:,;la Cámaraó::~acLonal de la Industria de Radio y Televisión u otras 
instituciones~lnvestig~cióh ··y;'desarrollo'tecnológico en México. 

~ \f ~·~·* . f ' 

Dichas la~ de i~~¿;1i9·aciÓn y desarrollo ,podrál)' versar sobre cuestiones de 
naturalez~técnica que/"'f~~ói-ézcah e( mejor usb 7\ d~Í'.~ espéctro radioeléctrico, 
inves~i~f.Ei<?J ~e1rftér~a,~~s~·'con'" ?bjet~;~~e 'd~r,n1ejor c~ñ,'plif11i~nto{ª=.lo' establecido en la 
~ond1c1p~. ¡Pnmera) l a~1\ como . proy~.c!os que. a~ · e!~c~o" se (PJ¡?pon~an para la 
1ntroduc:dbn de las ~nue\fas··tecnolog1as .de.,·rad1od1fus1on o .• .. el meJoramiento de las 
mismas ';!//1 pál3, ~etzn~~nni.~ag 1Con lo que. Se establece en la ~Yrídición Tercera. 

~ti? <Q_¿,~?·. ' ' 
o~~ _/{ IJ e'"" 

DECIMA "'FERCERA_:r- lnf,or111ación. El Concesionario se obliga
1 
a proporcionar a la 

Secretaría,~~~ a S~eret~f}q de Gobernación, en los tiempos que¡ señala la Ley y las 
disposicion~l~ales aRiicabl.és: todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en ejl~bito~dt~s.u.comvpetencia. 

Para acreditar e~~'\ d: ·~ la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social qQese\~erivá del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a 'ITlés':ttardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radiqeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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DECIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y 19 e~tablécidó%en la Condición Tercera. 

A '\ \~:l ',\ ,· . ¡ 
\\ \. '~ \. '.. j / ~ . 

El Concesionario peberá..,.c¡;umplir COI]_l<:>. establecido .. en Ja Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplic¡ª-P'Ie-s\y las disposici<:>ri_es:l~gales .aplica,bles en materia de la operación 
técnica de las ~,~~~ci6nes d~ ¡r?qio:y·éJEi:sus·servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría P-~~~~qu~fir ~L:CQ~.c-~~ionario un··informe, en el cua~ aporte los resu~tados 
de sus evaluac1onE(~ ~P~ra.{:acre{;iltar que opera de .conformrdad con las crtadas 
disposicio~bicho infofme.'deberá presentarse en un plazo de.60 días a partir de la 
fecha defsu~r:~querimiento~:> . " 

~~ Co~~ona~~~)qe#fá re~i~~r~A~~lón'~s ",.9e ~o~p.eració~>:J?-~r~ . eliminar l~s 
rnterfer~~s perJuc:f.lclales ... <;¡u~ ,Rugr~{.a~r~_pre,sentars~ cp,n 9tros"'servrcros de radro, 
televisió~,~adi0~0~~nicac~o,ne'sJ'iu'S9~tos: \~·éryi_cios a~tóri?'~c¡Jost para hacer uso del 
esp~ctro~ir¡1Eioel~l~tri1C\ \s~~~~[e'"~d., .cúañdo '

1
dichas interterEmciasU~:~rjudiciales sean 

debrdame~e<.compreb~~. as.~" ·· ~-:- "' . :_-.~ 
OA.\? {! t'\ , . ,' 

En este se~i<!?,:. de'c.onf~rmid~~ ~~m l_o dis~~esto por _lo,? artículp~)P·· 4?·· 5~., 28, 41: 
43, 49, 50 >Y~~d .. e_l~ !:.~y~y:~~l!lf3S.drsp9_SI~r~n-~s&a~lrca·~les, e1~9~:mcesr~n~no .~ebera 
acatar las drsgosrcrones~ue 'la ,-secre,?na ··establezca ·pa~a la elrmrnacron de 
interferencias cpé'r,jOgicialeSb a-las 'qué_ :se. refiere -el párrafo/que· antecede. De igual 
forma, con objeto:;;'QM~a~ÓreC'E3r lai inth)di.rcción dé servfCiÓ?-S/ nuevas tecnologías de 
transmisión, el C~be~iQnafi() ~ aeberá acatar las disposiciones que la Secretaría 
establezca para garantiz~r:~t:á?convivencia de la¿·(ransmlsiones en beneficio del interés 
público. ""-"'-;·J.,.--, - .· ' 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5° y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe. 

En todos los programa~\ a~f{E~t@qo,que, ~n cumplimiE3nto de la Ley, el Reglamento y 
en los términos dl~ este..,JTítulo, rea!ice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda~obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 

' ""'" .,..,.; > ~ > '· -- • ' • " < 

su programació~.._normal, sieiT,Ipr~s:cuando los materiales sear enviados en formatos 
similares a ~~~tili~ados~por,!ei;Concesionario: .. 

~ ([!;- ª'"1 ¡_:;:-:.' -: .. ·.· > ' • 

D~CIMA OOfAVA. T:fe6f~ii);dé'.~st~do. ~n curn81~r:!l.l~No·~~~-~?:_.estableci?o en los 
artlculos/59~de la Ley, l5.·~y ·16 ·del Reglamento e!··~Gon~es1on~no debera efectuar 

tr~nsmi.~nrs ~~~(~~tar:~9i~ri~<~~- ,:c?nJ9~~~~~9~ . ha:~ta":\~-~0,~0 :~J$utos c?ntinu~~ o 
d1scontmoos, ded1caaosla dlfun~lr~temas.de'cara<2teredu~a!1vp, cultural, soc1al, pol1t1co, 
deportitq;yJotros af~ni~s,de~ir)!el~~~Q'~~~ef~-~. nacion:até~\~U~t~rnabi8riales, del material 
que, al efe.cto le~pro.'ri>P. r;c.ione. la1S. ecr~ .. ·.ta·r·í·a··.·de\\G.obe .. r.na'ción{y .. ·en IQs.-Hii~E>rarios acordados M' a ,., rrfi 1}'\~\'·''~", ''1 ,,.._ '· "' ~-· nt'n 
con e~t~;~tima~Ro.rifOIJl\~~~~?lct,~~~.Y:<Y\el R~glé!~~~tp:;: . 'D~r91~e los tiem~os ~e 
transmiSIO.r:;I•Ciel Estaa~cuando•los.::matenales :hayan:s1do enviados~ el Conces1onano 
no podrá1J~8Dir an~nS;~ co~rfiercia.les ni com~t61afiz'at·'dé" cualquie,r~fó-tma los mismos . 

.t\;_·· .~ , ¡J,ÍI , 

En el ámb :_ · eáector~-~~"" ~1'!9onc~sionario deber~, sujeta~se a_llf~~Úposiciones que en 
materia de ~ibpy teiavisión~sé"establecen ehrel ·código FedE!ral de Instituciones y 
Procedimientos')!E;Ie,ctoraies::Oe'..coñformidad con lo;·di~p~esto "'""por el artículo 17 del 
Reglamento, en cod~futd~ciacon~lo establecido en los áitíéúló's 59 y 61 de la Ley. 

~ ~~-- . . ; 

DECIMA NOVENA. Tiém~_dS{iiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
-·ª "]l~ " .• > > .;"<• •.• .• > • • ••• ¡W' 

pago del impuesto a que~ se;refiere 'el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones'Rélativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Prog-ramación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se ,asegu~a~á ~que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o"{~~ haya· presentado aviso aJa Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir~'fár~unciante la documentación respectiva. 

~--]"'"" 
VIGESIMA !ERCERAjCont~nido:religioso. ·El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por eWrtículÓ~J;ªe~á. Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamer;¡fo~ólo podrá(trarismitir programas. y publicidad de contenido religioso 
cuando atente con la autorización de la Secretaría de~'Gobernación. 

CJ?',. f(IA\ ;~;~/" (. ::_·_llH~r'~\\\~'-·-.·:~~-'~t~\'\\~\~ -· 
VIGESI~~·CUART~¡ ~~~peto~~~~1P~(t~~a:~ El ~ó.Q~~~i?~a_r!o, d,e~~qnformidad con lo 
est~ble~I_QQJ~n el te{~er~parraf~·d~~~~~rtt~~~~--;\~.e la~.eq~~N~CI?,~ Po_l~t1ca _d~ los Estados 
um_dos Me~1car~~s, ~~\ae~J~~!~rX~t'i8~.1~ Re~l~~e.nto ~ a"~was ~~~~~P19s1c1?ne_s ~ega~~s 
apll~abl~~~2.b d~~1r~. t~n~s~Q]J~:~4'9g~a-~,'\s:91Pt!~ll_q~~4~d qu~ ~cons~WX5in d1scn_m1nac1on 
mot1vada;;J~oraongen1etmco"n nae~q __ nal,' el g~n~roi~~;~dc:t.d, ·las capacJdades diferentes, 
la condició~ $'ocial1ía"'s~ndiciones de salud; la ~religión~ las opinion,e'S~ las preferencias, 
el estado C(!yiiL?Jcu~l~ui~~otra ,qué_at~nte_coht~aAa dignigád hu1~Y~:a·y tenga por objeto 
anular o me~~bar los ~.:~~chos y libertades de las pers~nas; ~: .. .~ 

VIGESIMA Ql:JINT~~ ProtE!ccióh·al público. El-Concesionario a efecto de ofrecer una 
~rotección al púb~!S~~'~€\n~s'üj:"t~~~s-~i'sio~.,es, observará~ 1á~~ ;'Ct'ispo~~ciones que sobre 
libertad de expres1omestablece el ·art1culo ·5 de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos. eat>'- \,, 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 
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VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 
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